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Se declara texto oficial y autentico e l de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea»' sn 
©r igen , publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
íaat í ) s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decre to de 2 0 de f e b r e r o de i 8 6 i ) . 
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Serán sascrltores forzosos á l a G a c e t a todo 
los pueblos del Archipié lasro erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendr 
por los d e m á s los fondos de las respectira^ 
provincias. 

(Rea le s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 3 6 1 . 
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^loBÍERNO G-SMERA-L DE FILIPINAS. 
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Negociado 4.* 
Kxcmo. Sr. Gobera iior General por acuerdo de 
ha tenido á bien conceder á D. Lunovico Salazar 
los R-'yes, Gobernad'rcillo y Juez de Paz in
da Tacloban en Leyte, ]a Medal a del Mérito 
por los; buenos servicios que "viene pres ando 

|t»do desde el año 18o9. 
que de órdt-n de S. E . se publica en la «Gaceta» 
general conocimiento, 

quiiila, 18 de Jjnio de 1890.—El Secretario, A. Monroy. 
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S e c r e l a r i a . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

[on ê ta fecha, he hecho entrega de los cargos de 
de niuistmdor Central de Aduanas de estas Islas y 

ícial de la Capital, al Sr. D. Manuel Lahora, 
obrado por Superior decreto, fecha de ayer, para 

a°i-oempeñarlos imerinamente, en virtud de haberse 
en osito el Gobierno de S. M. conferirme comisión 

aordinaria del servicio para la Península, 
le r añila, 17 de Junio de 1890.—Ricardo Frogoso. 

Lia ombrado por decreto del Gobierno General fe-
de ayer, Administrador Central de Aduanas de 
5las y especial de Manila, en el dia de hoy me 

1!uvJ|hecho cargo de dichos destinos. 
3 que se pone en conocimiento del público para 

0 '!| efectos consiguientes. 
a ilanila, 17 de Junio de 1890.—Manuel Lahora. 
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F a r t e r a i l i t a i * . 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

•-'teo de la plaza para el dia 20 de Junio de 1890. 
arada y vigilancia. Artillería y núms. 68 y 73-—Jefe 
dia, el Teniente Coronel dsl núm. 69, D. José 

l̂68 -—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Faustino Vi-
*a Abril le,—Hospital y provisiones núm, 70, l.erCapi-
utf •—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 

Olería,—Paseo de enfermos núm. 68.—Música en 
^utitíta núm. 70. 
J óraen de S. E . el General Gobernador Militar.— 

C. tíargeur.o mayor, José García. 

-AUHU-ÜCÍOS o f i c i a l e s 

PORETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
08 L A M. N. T S. L . CIUDAD D E MANILA. 

babiéndose presentado postor alguno en el con-
í1!] Púl^lco celebrado el dia 31 de Mayo próximo 

para la venta del solar perteneciente á la 
^ P'a de Carriedo, existente en el pueblo de Ma-

Jna de esta provincia, se saca á nuevo concierto 
r su remate en el mejor postor el espresado so-

J.C0li la re-naja de otros 10 -pg del tipo que se 
y e!l el úliiinsmente celebrado, Ó sea bajo el de 

pá'ieoĴ 80"' v ''0 céntimos, y con entera sujeción al 
ue| 0̂ d co iiciunes publicado en la tGaceta oficial» 
Y . d i a s 9 7 1̂  de Julo último. 
Ij./Jct-o drl r. mate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 

^ is ^ ^ i ' , Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
^^'sp;ii lio situado en las Casas Consistoriales el 
âu'i actua^ ^ âs ĉ ez de su mañana. 

' Ua> 18 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano 3 

Los que se consideren ron derecho ii una cabra y dos chi
vos cogidos sueltos en Ja vía páblica, que se bailan de
positados en el Tr bunal de Sampa oc, se presentaran 
á reclamarlos en esta Secretaría, dando préviamente 
señas d^ ellos, dentro del término de seis dias, con-
twdos desde esta férha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerán en comii-ü y se venderán en pú
blica subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial^, para que llegue á conoci
miento de iof* interesados. 

Manila, 18 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

GOBItENO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANII A. 
Secretaria. 

E n el Tribunal del pueblo de San Juan del Monte 
se encuentra depositado un carabao castrado, con 
marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público para que '.as personas que se 
consideren con derecho al misino, acudan con los 
documentos de propiedad en % Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de 10 clias; en la inte
ligencia de que trascurrido este plazo sin reclama
ción alguna, se procederá á su venta en pública su
basta. 

Manila, 18 de Junio 1890,—Enrique Pintó. 

ADMINISTBACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
íi concierto público la impresión y encuademación 
de la Balanza mercantil de estas I?las, correspon
diente al año de 1888, bajo el tipo de cuatrocien-
t< s noventa y nueve pesos en progresión descen
dente, y con sujeción al modelo y pliego de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en el Nego
ciado respectivo, se hace saber al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta Dependen
cia el dia 19 de Julio entrante á las diez de su ma
ñana. 

Manila, 18 de Junio de 1890,—El Administrador 
Central, Manuel Lahora, 3 

estos Establecimientos, que á continuación se expresan 

^3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy 
ha sido autorizado D. José Mat ,̂ vecino de la pro
vincia de Leyte, para rifar en combinación con el 
sorteo de la Lotería que ha de celebrarse en el mes 
de Agosto los objetos sigui-ntes, avaluados por Don 
Petronilo Dervano y D. Severino Comandad. 

Un carruage modelo Dumont con juego de limo
nero y varas para un solo caballo, tasados en pfs. 250; 
un caballo de pelo rosillo, para tiro, tasado en pfs. 33; 
un par de guarnicionps usadas para cuarruage, tasado 
de pfs. 10; un barómetro grande, tasado en pfs, 13 
y una cadena de oro de más de una vara de larga ta
sada en pfs, 54. 

La rifa se compondrá de 120 papeletas conteniendo 
375 números cada una y al precio de pfs. 3 si- ndo 
el depositario de estos el vecino de la calle Real del 
pueblo de Tacloban D, Polic^rpo de León. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla 
mentó vigente del ramo se publica en la «Gaceta 
oficial» para g-neral conocimiento. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—Walfrido Regüeiferos. 2 

N ú m e r o s 

3-2.390 
2^.230 
7.346 

12 122 
247 

13.474 
6 989 

11.419 
27 980 
14.770 
15.604 
33.161 
15.419 
14.832 
30.445 
12,153 
14.621 
17,042 
17.670 

F e c h a s . Nombres. 

14 Diciembre. 
30 Agosto. 
19 Mnrzo 1889. 
22 Abril 1890. 

3 Enero 1890. 
5 Mavo 1890. 
5 Marzo 1890. 
6 Mayo 1889. 

29 Octubre 18S9. 
16 Mavo 1890. 
18 Junio 1889. 
21 Dic. 1889. 
22 Mavo 1890. 
10 Junio 1889. 
23 Nov. 1889. 
22 Abril 1890. 

8 Junio 18^9. 
3 Julio 1889. 

10 Junio 1890. 

1 » Teodoro Santiago. 
10 » Tomasa Galán. 
1 » Joaquín Ortega. 
4 » Estanislao Moya. 

30 » Lea dro Salvador. 
2 » José Reyes, 

80 » Laureano de Cas tro. 
3 » Gregorio Animo, 
3 » María Román. 
2 » Gestrudis de Guz.B 
9 » Pedro García, 

20 » Gregorios.Agustín 
5 » Fernando Pangan. 
1 » Crisanta Reyes. 
3 » Inocencio de Castro 

16 » Florencio Piloteo. 
1 » Mateo Sarnaniego. 
1 » Andoés Carpió. 
1 » Urbano Hermene

gildo. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—M. Ordoñez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION O E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de teses 
del 3.er grupo déla provincia de Tajabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 590 pesos con 49 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al piego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 7, correspondiente al dia 7 de Enero de 1887. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el 7 de Julio próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello décimo acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890,—Ahraham*' García 
García, 2 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS D E xMANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 675 pesos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, número 
152 correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Julio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
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en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de g-arantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tr»cion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re?es 
del 4.* grupo de la prov ncia de la Laguna, b îo el 
tipo en progresión ascendente de i354 pesos 50 cén
timos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capita', 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Dic^mbre de 18£8. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 de la 
calie del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, eldia7 de Julio próximo, a las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
d»4 sello 10.° acompañando precisamente por sept-
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Btilacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 333'i pê os con 89 cén 
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de coniKÍones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 148, correspondiente al dia '25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Julio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1890.-Abraham García 
García. 2 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3038 pesos, 40 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Capital», 
núm. 146, correspondiente al dia 23 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta CiudadJ, 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Julio próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública, el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del4.o grupo de 
la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 365 pesos con 50 cén. anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la p^za de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad,) el dia 17 de Julio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar k la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—'Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.0 grupo de la provincia de 
Manila, aprobado por Real órden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la «Gaceta» número 252, co
rrespondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 365 pesos, 50 cént. anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Ad
ministración Civil y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. ' La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 

se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 54'83 
cént., equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á jlos licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. * Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
••etirarse bajo protesto alguno. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
la diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección gene
ral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ex 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artícu lo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin

cia suspenderá desde luego de sus funciones al ior̂  
tratista, y dispondrá que la recaudación del arlXs 
se verifique por administración. Trei 

14. E l jefe de la provincia marcará en cadalprj 
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el ¡LQ 
cado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos ,X 
teros próximos al mercado donde deban atraca^; 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores 
logas, para efectuar sus ventas. | . 

15. E l contratista no podrá exijir mayores 
chos que los marcados en la tarifa que se acojod] 
ña, bajo la multa de diez pesos por primera va 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescilbli) 
del contrato, que producirá todas las consocuei] i lí 
de que se ha^e mérito en la cláusula 12. ind| 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la {[j] 
diata responsabilidad de la autoridad local, esl to(| 
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios (¡ re 
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna esaiml 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ¿ sui 
rajes designados al efecto por el jefe de la pro col 
cia, siendo obligación del contratista construir a »r 
líos de los materiales que considere convenii i q| 
para poner á cubierto de la intemperie á los i I 
dores, teniendo facultades para cobrar derechos mH 
cualquier puesto que por casualidad ó malici lacij 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó ipoa 
tos situados dentro de las casas par más que ei e| 
puertas ó parte exterior de los muros ó pare, les an 
gan mostradores, escaparates ó maestras de te! 
efectos, siempre que no intercepten la via pul iat( 
las tiendas edificadas de exprofeso al construir! 
mercado y los almacenes ó camarines de depósit scrc 
los particulares, los cual'-'S pueden vender en esj 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al fsol 
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista soij 
lo que vendan ó exporten. os. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen i h 
das en los nuevos mercados que se coustruyaa| 
darán sujetos al pago de los derechos de tariñ brej 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contr 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regli 
terior, se entenderá por casa la que como oll«s 
principal sirva de morada á una familia, y lo tar 
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el ddT 
der efectos ó frutos, aún cuando para costudij Ei: 
duerma en ellos alguna persona, no pueden serMidc 
siderados como casas y, por consiguiente, deberáfcii 
hibirse su construcción y denunciarse á la aimoJ 
dad para la imposición de la multa correspondiiaíej 

18. Sin embargo de lo prescrito en las i 
anteriores, los jefes de la provincia podrán auli 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los bi durj 
distantes de los mercados, oyendo préviamec 1 Ge 
los contratistas y sujetando á los tenderos al ara 
de los derechos prefijados en la tarifa I 

19. L a autoridad de la provincia, los gol 
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos ajo 
rán respetar al contratista como representante ierre 
Administración, prestándole cuantos auxilios «rtd 
necesitar p^ra hacer efectiva la cobranza del ini]itist| 
to, á cuyo efecto le entregará la autoridad p' 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al El 
to, nadie más que el contratista podrá dar e101" 
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no sel
los dueños de casas quieran alquilarlas en ^ 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siejj® 
los mercados en buen estado de conservación, ^ ' 
plenados con hormigón para evitar el fango en ^ 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampJ Jj 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez ^ 
los años. ¡eg 

22. La policía y el órden interior en los D e j 
dos y los sitios habilitados para centros de conj ^ 
cion, sin perjuicio de las facultades privativas' rrer 
autoridades provinciales y locales, corresponde 
contratistas, y en tal concepto harán la desig6 
y distribución de puestos, respetando siempre 'a ] 
recho de posición de los vendedores y dispoQílfigar
los carros se coloquen sin impedir el tránsito J ispJ 
concurrentes y que los animales de carga ó a ¡s, s| 
se pongan fuera del mercado. era 

23. E l contratista tendrá limitada su acción i p ^ 
cinto de los mercados públicos y, por consig' CUJ 
serán consideradas como exacciones ilegales 1^ la 
dades que perciba por ventas hechas fuera de l"3! es| 
habilitados para centros de contratación. 

24. E n cada pueblo se celebrará mercado 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el í 
tista cobre los derechos correspondientes cu»0 'tía 
vendedores concurran en otros dias distintos Miorí 
tíos designados por la autoridad para mer^esi 
con el fin de realizar en ellos sus transaccio11 ^ 

25. Los jefes de provincia cuidarán d6 enta 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta 9 ^ilj 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie 'obej 
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al oranr>̂ a respecto de su contenido, y resol-
dudas que suscite su interpretación y 

reclamaciones se iuterpono'an; pero de no 
previsto el caso, este incidente deberá ele-

la opinión del jefe de la provincia en que 
ocurra, á la Dirección de Administración 

carlra n̂ft este Centro lo resuelva por sí ó pro-
la superioridad lo que crea conveniente, 

p Administración se reserva el derecho de 
r pste contrato por espacio de seis meses 6 

ĉoi] ludirle, prévia la indemnización que marcan 

¡;l contratista es la persona legal y directa, 
lesei¿libada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
lUei le conviniere, subarrendar ^ el servicio, pero 

,n(iose siempre que la Administración no con-
iijnpromiso alguno con los subarrendatarios, y 

st¡ todô  los perjuicios que por tal subarriendo 
, resultar al arbitrio, será responsable única 

esa iinente el contratista. Los subarrendatarios, 
s ó sujetos al fuero común, porque la Adminis-
or( considera su contrito como una obligación 

ir a W y interés puramente privado. En el 
enii que ê  contratista, en todo ó en parte, en-

ve el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in-
lioS mente al jefe déla provincia, acompañando 
ilicilacion nominal de ellos y solicitará los res-

1 Ftítulos de que deberán estar investidos. 
J los gastos de la subasta, los que se origi-
e, el otorgamiento de la escritura y tesUmouio 

Ies an necesarios, así como los de recaudación 
te! ¿trio y expedición de títulos, serán de cuenta 

púínatante. 
lirs Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
)ósii ¡creto de 27 de Febrero de 1852 los contra
ían: esta especie no se someterán á juicio arbi 
^íolviéndose cuantas cuestiones puedan sus-

Bbre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
js. por la via contencioso-administrativa que 
Jjas leyes. 

J51 contratista está obligado á cumplir los ban-
irifnke policía y ornato, así como las disposicio-
ntr ie sobre estos ramos le comunique la autori-
ĝli iempre que no estén en contravención con las 
ollas de este contrato, en cuyo caso podrá re-
lo tar en forma legal lo que á su derecho con

de 
tudi En caso de muerte del contratista quedará 
ser áido este cont ato, á no ser que los herederos 
erá su llevar á cabo las condiciones estipuladas eu 

i, prévio otorgamiento de la escritura corres-
knciate. 

aul 

nei 

3 

Cláusula adicional, 
áuranie el ejercicio de la contrata se aprobara 
Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio-

alhra este servicio, se reserva la Administración 
BCIIO de acordar con el contratista el nuevo tipo 
del arriendo y la aplicación de la nueva ta-

loslajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
jte i orresponda y si no resultara acuerdo entre am

ortes quedará rescindido el contrato sin que el 
ÍCD itista tenga derecho á indemnización alguna. 

tel TARIFA DE DERECHOS. 
1 El arrendador del mercado cobrará dos cuar-
e vara cuadrada de1 terreno que ocupe cada 

sel I 
'obrará asimismo, con sujeción á la regla que 

•k* lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
¡¡lie sea de la propiedad del arrendador ó del 

pero quedarán exceptuadas las tiendas que de 
^ el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 

su 

en 

veZ Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
*s que se establezcan fuera de los mercados ó 

Jes designados al efecto, como consecuencia de 
coll¡le.Prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
„ i ^ (̂ os cuartos diarios por cada vara cuadrada 
" 3 f̂ no que ocupen. 

, , cotitratista cobrará á todas las bancas, cascos 
0t 11318 embarcaciones menores semejantes que atra-
^ los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
¿ i,lados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
• puesto en la cláusula 13 del pliego de condi-

• sieiupre que efectúen ventas al por menor dentro 
ion J8, ̂  ^U(Iue: por una banca cinco cuartos diarios, 

casco ú otra clase de embarcación semejante 
. partos, también diarios, por el tiempo que 
f la venta. 

esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
0 efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 

1̂ contratista no tendrá derecho á cobranza 
'Se. 
c • 

* i \!l ^ ̂ as enibarcaciones que atraquen á los puntos 
rcai.̂ ormeilte citados, siempre que estas conduzcan 
^D!^8'Coinestibies ú otros efectos que, sin venderlos 

'̂ ta ôs conduzcan á las plazas para realizar allí 

1 !kÜa' 6 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sección 
Qacion, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tr^s años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.o grupo de la provincia de Ma
nila, por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la «Gaceta» del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 54*83 cénfc. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistraciou Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del 2 o grupo de 
la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 492 pesos, anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 17 de Julio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podran presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

servicio del sello y resello de pesas y medidas del 2.o 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 492 pesos anuales, 6 sean 1476 
pesos en el trienio. 

2. * Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación. 

L i t r o s . Centil itros. Mili l itros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » . 

CJna ganta de madera só
lida 3 » » 

Media ganta id. id . . . 1 50 » 
Una chupa id. i d . . . . » 37 5 
Media chupa id. id . . . » 18 7 1 / 2 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o s . 

Una vara castellana id. id. » 8359 equi.^á 835'9 
Una braza 1 » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al diri
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas 

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación. 

Litros . Centi l i tros. Mili l i tros. Pesos C e n t . 

Por un cavan ósea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
í?or media ganta . 1 
Por una chupa. . » 
Por media chupa. » 

» 
50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
75 

» 567. 
>> 377. 
» 97. 
* 6 7, 
* 37. 

Metros. C e n t í m e t r o s . Mil ímetros 

» 8359 equi.esá 835*9 » 
1 » 671*8 » 

127. 127, 
Por una vara cas

tellana ó sea. . 
Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » * 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiesá, dei Superior Decreto 
citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
3e previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presidente 
le la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 

y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la prof^v 
sicion se acompañará pr^.-isamente p.»r peoarado, el 
cuménto que ai*redil»* ¡in.<er áop^ttniio el propouet-%&. 
e« la Caj-t <\e DepAsit '.s . . i T$* M-cría general dei>W. 
C elida pública ú en la A<l-rii*i<5-u^ m D'-uosit-Ha de rt. 
ijrovmeia respectiva, •• i-¿ÍK-IÍIÍ <{<) í»fs-. s. . 
cuyo? itidispeii^rtble-* requí-ir ,̂  «•» será v i - i \n la p.»'-
pi-íílcÍOIJ. 

1." -Si al abrirle fws plie.f.«< efsmkirfrói (ios 6 'viás p ^ . , 
CÍ̂ ÍOUí»S i-rmilOf*, COUtooi U i » !<riii.-í •t-* ÍH "lilHWíC ^ . M V - . : 

taja ••orV:i •ida. s« ;ib.ir .i ii ';'/<-:,yii vorb»! '"nfr-i JOS ' u--. 
to res iie i as Fiustnaa, p j r --•-••u-'-* IÍ^ iiez ar.uHTos. tni 
zurridos los chales se u-ij . i r - n - á .'i ^.-rvi •,'<» ai mt-j íf 
postor, Eti el caso a *- ¡> • -}, i'":--im p-• • »;• s inejor ur 
verba1 meóte aus poanir-s. s=- ÍÍ-*.Í -.« IH I ij'» 'icaciiMi i%i 
iutor del {diego que .--.e u .iiy seii.-sia4.» con el núm. OEV. 
l inal m-ís baiu. 

8 / Gt»M arr.xgln «1 a r t . ¡-í.0 de i.\ {-.^tracrUiu apro... 
basta p ir Real ór io i de 25 >hi A%.}*t\) d.*. is?i5, -: 

I'ÍS \»§ riiei«»».fa5¿ 
M int:i< /t",f -'̂ tv» 

bre. coutrat.js públ, • -.¿.idin sn <\: 
d.-d d¡<'zmo, í m i i ti •! '.'.•>. cu <ri«s v \ 
órdeu üeudau á tii*;>Mf ; i t^gítniiu n i 
r(»t)i t-ritn COD evi icuti; ¡.c i a; .•;'» de IÍ*S 
veih.K-uvtH. del î fUí f?>. 

9." \.A< • ; íí.ueiíi^- ^.Í . .i«p;i-íiin 
sus rvsu'-.-u i^s d w e ñ w s , )MÍMi.v-la sea i» > 
h • ce[)ci.m c o n " - - ¡ w : l iC i e ¡i. :>* [mt\\t 
mirkia, el CIKÍÍ se eud eu el acli» por ei - - . a -
tuute A favor de esta Dirección geaeial. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 1 •> 
días siguientes al d é l a adjudicación del serví r.*. 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al di w¿y 
diez por ciento del importe del total arriendo, á &«•. 
tisfaccion de la Dirección general de Adminístraciaa¿ 
Civil, cuando se conslituja en Manila, ó del Jefe 4 * 
la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente Ki- , 
potecaria y de ninguna manera personal, podien 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la T~- . 
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudi- H-, 
cion se verifique en esta Capital, y en la Admiaistní.-. ^ 
ciou de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare eu fincas, solo se admitirán ést*?^ 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila ser ̂ k 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 4.(1̂  
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio (¡E^ 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del Con-v, 
sejo de Administración. En provincias, el Jefe de eUí*x 
cuidará bajo su única responsabilidad, deque las fin^s^; 
que se presenten para la fianz» llenen cumpiidameus** 
su objeto. Sin estaí circnaálancü.s, nu serán í4C<íptií.d*:« 
de ningún modo por la Dirección dei r.uno. 

Las fincas de tabla y l;ls de cuña y uipa, asi Cíwá^J-
las acciones del Banco Kspauol Filipino, no serán >r,i-H 
mitidas para lianza t;i uianera aiguua, aquellas, \ u r f \ 
la poca seguridad qce ofrê -eu, y las olumas, | « K 
no ser transferí bles 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el ín-to •"í, d^ 
remate se resolverá yor lo que prevenga al efecw 
Real Instrucción do 27 de Febrero dé 1852. 

12. En el término de cinco dias, después qne s.v̂  
hubiere notificado al contratista ser admisible la fia-H v' 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escrltu' ^ 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y \ 
con renuncia de las leyes en su Favor para en *X 
caso de que hubiera que proceder contra él; más 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo cp»*̂  
previene el artículo 5.° de la Keal Instrucción de d i 
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que ^ 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante ÍLV, 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor-, 
gamiento de la escritura ó impidiere que esta t en^ , 
efecto en el término que se señale, se tendrá p^í . 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rem.*-. 
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—'Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales COJÍ-. 
diciones, pagando el primer rematante la diíerencí% 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tata*, 
bien aquel los perjuicios que hubiere recibido el E s 
tado por la demora del servicio. Para cubrir esta*; 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantí^ 
la sui^asia, y aun se podrá secuestrarle bienes ha? ̂  
cubrir las responsabilidades probables, si aquella a>. 
alcanzase. No presentándose proposición admisible par* 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
la Administración á perjuicio del primer rematant-.* 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al C'->-Í-
tratista el documento, de depósito, á no ser que «sjt^ 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe <5Í 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro lae-v 
nudo, y por meses anticipados. E n el caso de m um-^ 
plimiento de este artículo, el contratista perderá 1% 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transeurrid-^á 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importa Í», 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improfrogftKtai 
término de quince dias, y de no verificarlo se resetu*. 
dirá el contrato bajo las bases establecidas en 
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,|?ís 5." de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
185?, citíídíí va en condiciones anteriores 

Í4. E l contrntista TÍO podrá exigir mayores dere-
<5ÍstOs qne los marcmios en la tarifa consig'nada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, qne se le exigi-
"rin en el papel ^orresi-ondiente, por P! Jefe de la pi*o-
tincia. La primera vez que el contratista falt̂  6 esta 
txm^icioti; paiiará los diez pesos de multa; la spgnnda 
'falta será castigada con cien pesos, y la tercera roo 
la rescisión del con troto, bajo su responsabilidad, y 
«en arreglo á lo prevenido en el art. 5.* d*» la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pacar el an
tecedente al Juzgado n spectivo para los efectos á que 
lujy* lugar en justicia. 

La autoridad de la provincia, los frohernador-
'•-tílíos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
"líespetar al asentista como representande la Adrai-
liistracion, prest 'ndole cuantos auxilios pueda necesi
tar para bacer efectiva la cobranza del impuesto, d*1-
>>iendo facilita de el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
atiere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinti'-uatro horas ser reqnerido 
á ello, pe abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá pri* cipiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órd^n ai efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
áilacion en este punto será en perjuicio de los inte-
Teses del arrendador, á menos que causas agenas á 
¡m voUmtí?d, y bastantes á juicio de esta Dirección, 

motivaseu. 
18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 

18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré 
via la ÍUÍU mnizacion que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y dirpcta-
soente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
JÍ» Adn inistracion no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al atlitrio 
será responsable única y dirertamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 

interés puramente privado. Tanto el contratista 
Como íos subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conduelo sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa-
3fia, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobr^ cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi-
tien en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
Sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
^prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si a î conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 

indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
•por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
3>ara este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 

Ĵ del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
^a garantía de la escritura otorgada y fianza que co-
írresponda, y si no v- sultara acuerdo entre ambas par
tes quedará rescindido el contrato, sin que el contra* 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 6 de Junio de 1890.—El Jefe de la Sección 
Gobernación, Adriano Graiño, 

MODELO DE PROPOSISION. 

S í e s . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo, 

;por término de tres años, el arriendo del sello j resello 
<je pesa? y medidas del 2.0 grupo de la provincia de Ma
nila por la cantidad de . . . . . . pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
«n ci uúm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
liaber depositado en la cantidad de pfs. 73*80. 

Fecha y firma del licitador.=Es copia, García. 2 
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P r o v i d e n c i a s i u d i a i é 
Don Antonio Pizarra Iñifruez, Juez de primera in 

cüstr'to de Quiapo. 
Por ••! pjesea^e cito, .Üamn y empiaza á los prtJ 

sente^ Valer ano Ñ a s : Valen<in, indio, ' óItoro; d-> - I 
ed d, natural y veci •> dft Calnm (ii prov nc a c { 
oficio jornalero; > Ba il'O de los Sant. ^, ¡n i-», soltei 
d e e d a d , d e o f i io ha'que o, i taturál y v -cino de S: • 
m'sma prov ne a, para que 'eulro dél t é r m i n > If -O i 
desd esta fecha, e pr SPUIPU en este Juzgado á los 
causa n ú m . h3T¿ qui1 c o - i r a los m'-mus y otro si 
por abuso contra p i r f c n l a r s v es on ^ u-s dw H 
o iré y - d m i n s raré j u ticia y en caso contrario, .-u<tan 
caus pn su ^usencia y r e b e l d í a , par.irandol.'s los 
c o n s f í u ' e n e s . 

Dado pn e' Juza-alo de Quiapo, I8¡ IP Junio 
Anton o Pizarro I ñ i g u e z —Por mindado de su Srí 
del Barrio. 

lur.pn'lo de primera instancia del distrito de B^no 
b a n í a di> D R f P! '"onzalez LIHDÓS K n loa antoí 
pr ¡ m o v i d o s por el procurador D J o s é G r smi'o R 
presentachin de la Junta Admin stradora -e Obr s. t 
D a Dom n!¿a Gi l y Jurado, su h i • l i Gahr 1 Lop| 
nieto D Arturo R o s a d " Lopec/, hereJpr leg-ü'mo ( | 
toriana López G 1 ya difunta sobr^ cautidat de p e a 
4 d • los ''orripntes SP ha dictado la pravidene ;L quej 
particn'ar -s dice 'o s i t ú ente: - «Y citese y eraplacl 
gunda vez á D Arturo Rogado Lopi>/, y á í> a (M 
G i l en l a for oa que. deter ina el art. V I de la | [ 
juiciamipnto C i v i l , l ibrándosp p i r a que tenga In-ra 
y empla/.an:pnto del primero el oportuno exliono^ 
de p r m p r - 'as fancia Decano de los de Madrid y 
ganda pdicto con atento ofic'o al S r S cretario di ^ 
Gen ' ral nata su inserr on en a. nQacela le M n1 a>. 

D i c h a pr-videncia debe notificarse b I).a «Jarme 
pnr medio de esta c é d u l a por Ignorars" su i»irad-3 
al propio tiempo por s Runda vez, para que cornpai 
del t é r m i n í i j d e 9 d as improngables , perMtuan o-;e 
los expresados au'os, p i r a contestar e n ta demanda 
con p r f v e n c i ó n d » que. si no comparecicr" dentro d^ntí 
t é r m i n o le parará el perjuicio á, que hub er lugar i 

Juzs'ado de Binondo y oficio de mi car¿;o á 1- dau 
1890.—Rafael G , Llanos. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez 
ins tanc ia del d strito de. Binondo. en prov'dfnci^ 
de los rorr;entes, dictada á instancia del L r o r u r i 
• r í s p u l o Reyes , en renr sentacion d'- la J u n t a 
dora de Obras P í a s en el juic io ordinario de d 
t ía contra D o ñ a Dominga Gi l y Jurado, su hijoi 
L ó p e z G i l y su ni- to D . Arturo R' gado Lop z, 
gftimo de D o ñ a V c l o n a r í a L ó p e z G i l . ya difu- ta,: 
tidad de pesos. sa c i ta y emplaza por sefinnda 
cho D . Arturo Rog-ado López, para que entro m 
gab'e t érmino de 3 meses, comparezca ' n d chn 
son^ndos en fo m a para conles' ar la deraa-d i d( 
dicho Procurador, bajo apercibimiento de ser d 
be ldé si en el te-mino s e ñ a l a d o no compareciere. 

juzsrado de Binondo (Manila) á 17 de Junio de 
fael G . Llanos- DtC 

V 
Doctor D . J o s é E m i l i o C é s p e d e s y Santa Gruz, Ji i 

;ia de B . taan , que du 1 

M 

cía 
Pai 
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o 

Pai 
i e 
po 

imt 

pe 

r i 

m e r a instancia de l a provincia 
p'eno de sus funcionps, el Escr ibano que s'uscM^ 

Por el presente cito, llamo y em dazo al a u - J 
Moral, natural y vecino de esta cab.'Cera, cas - do i1' Lo 
32 a ñ o s de edad, p - r a que dentro dd t é n n ' i i o de [ . 
contados dpsde la f^cha de la pnblicarion d 1 é s t { 
ceta de Mani la» , se presente en este Juzgado pa , 
en l a causa n ú m . 18 8 que S" insiruve PU es e i a< 
tra E u g e n i o Valberde sobre robo, hijo apercibirme ¡áan 
no verificarlo, le parará el perjuicio que é n di 
lugar L 

.Dado en Balanga , 17 de Junio de 1890.—José 1 
y S t a , G r u z . ^ P o r mandado de su S r í a . , Giprianoi 

Por providencia del S r Juez de primera instanci 
provincia , se c t a , l lama y empl za al reo auseniO ^ 
Erfé . indio, natural de Santo T o m a - , provincia de5 " 
vecino de S a n F a b i á n dp est , de 27 anos d-' eds " 
jornalero, no sabe le^r ni escrib r. de rstatur (la 
ocho pulgadss, siete Ineas de alto, cuerpo delg-do, 
lada, c d o r tostado, pelo y cejas negros oj s pardos, • 
afil da. b"ca regular, barba poca, co i una cicatriz 'uu 
inferior, par,< que en el t é r m ^ o d" 30 diaa, conta lo;ra 
fecha, se presente en ste Juzgado ó eu las cárcíj 
Cabecpra a contestar los cargos que le resu'tan 
n ú m . 93T1 se sigue contra él y otros por hu lo, 
cerlo así , se le o irá y a minis trara just c ia y de 'WJ 
se le dec larará contumaz y remide e n t e n d i é n d o s e ! 
trados del Ju'gado las oltrriorea diligencias que se 
respecto al mismo, parándo le los perjuic os consUmpl 

L i n g a y e n , 10 de J u m o d - 1890.—Santiago Guevara. 1 
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Por providencia del Sr . Juez í̂ e primera ins 'ancia 
v inc ia se c ta. I l a m i y emnlazu á las testigos 8 
m i n g a Bautester y T o m a s a Timasio; vecinas de 
de esta provincia, para que dentro d**! t é r m i n o de 
tados desde esta fecha, se presenten en este 
declarar en l a causa n ú m . 9 371 s ¿.-uida c i i i i t r a Í íjf(j( 
y otros por hur;o, quedando apere b das qud le 
les pararán los perju c os cons guientes. 

L i n g a j e n , 13 de Junio de 1890.—Santiago Gueyal 

Por prov:dencia dal S r . Juez de primera i n s t a n c i a ! 
v inc ia . S'1 cita, l l ama y emplaza al reo ausento B'í 
ritu (a) Bi-;uis, indio, na u r d d e Víánf^áan v ' i n r f l 
del B i r a n g ' y de D Melchoi^Viagtan. de 31 M a ñ o s de < 
tiene 3 hijos jornalero, i.o sabe leer ni escribo",* 
regular, pelo, cejas y ojos neitros. nariz chata, bal 
cara ancha , co or moreno, con una edatriz de bajl 
derecho, para que en el t érmino de 30 d í a s coBj 
esta fecha, se presente en esto J ú z g a l o ó en hrsrárc. 
cabecera á confestar ios cargos que le resultan «¡ )e 
n ú m 10-*"* seguida contra él por hurto, que d í i ^ 
se le o irá y administrara jus t ic ia y de l i enntrano, 
rará contumaz y rebelde, e n t e n d i é n d o s e c n los j ^ 
Juzgado 1 s ulteriores dili encias que so practican ^ 
a l mismo, parándo le los per inicios cousiguiente.s. J j 

L i n g a y e n , 12 de Junio de 1890.—Santiago Guevffl 

Por prov;dencia del S r . Juez de pr mera instaí L , 
provincia, se c i ta , l lama emplaza al reo a \ e ' 

ita¿ 

i ie d 

lasco, ind.o, natural de Bantay provincia de 11 
de jañáOBg d e p s t i , de '¿ñ años de edad, casad1, l i 
jornalero , de estatura y cuerpo regulare-* p lo ,J 
negros, nar z chata, boca recular , barba na a, cO 
frente estrecha, h jo de Fer- ando y de Matnerta 
para qVi • en ei t érm no de 30 dias, coni idos desSj 
se prt-s ote en este Ju/.gado ó eu las c á r c e l e s J j _ 
p<ra contestar á los cargos que contri ó! i uliafl » 
n ú m . 10.3^» que se le signo y olro por hurlo y la'* •'Q 
documento púb l i co , que ne hacerlo así , se le oii"*| 
t n r á j u ticia v de lo contrario se ;e dorl iraráj 
rebelde, o n t e n d ' é n d se con los estrados di 1 Juzg4«1 
rieres diligencias que se pract.ic ron respecto a l i 
r á n d o l e los perjuic os consiguientes. 

Linar-yen, 14 de Junio de 1890.—Santiago Guevar*! 

IMP. D E RAJÍISBZ Y COMP.—MAGALLANES» 1 
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